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eE Superintendencia da Señor: Compas a ser. 200 eñor: y D: 
SUPERINTENDENTE DE COMP h ET ad EXPEDIENTE.- 57929. 
Presente. s 7 : —— ra 

. . . Reg ro de 8 rige <009 De mi Consideración. ceo POsier es)   
  

  

ALEJANDRO NICOLA HARO, en calidad de Gerente General y Representante Legal ( AR 
(Electo), de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA.; a usted, respetuosament 
comparezco y pongo a conocimiento de l: la, de Compañías, lo siguiente: 

PRIMERO.- De la Copia Certificada 
señorita IDMA SOLANDA SOLAN 
No.070149428-8; ha procedido a Cedé 
GOLDENMASHI CIA. LTDA., « 
PEREZ (C.C.- 090580789-7); 
060372940-1), con todos los derectios y obliga 
para los fines legales respectivos, debe 
- La Cedente; y, los Cesionarios;'son ch 
- El tipo de Inversión realizada; es' "riacil 
- La Participación tiene un valor nóm 
- La Cesión de Participaciones, sé ha 
de la Compañía.; y, 

- Se agregan los Documento 

n Délar U.S.A., cada una.; 
de Participaciones y Socios 

SEGUNDO.- De los Nomt también adjunto a la presente, 
evidenciará que la señori EREZ, Titular de la Cédula de 
Identidad y Ciudadanía minada PRESIDENTA de la 
Compañía; y, el Comparecién ANDR. NICOLA HARO, Titular de la Cédula 

de la Compañía; en tal virtu 
fines legales respectivos. 

TERCERO.- De ser negésari $: N 
CASILLERO JUDICIAL ¿No 
Metropolitano, Provincia de Rich: 

Presa . 
Por la atención a la presente, ant ¡ cimientos.   Firmo conjuntamente con mi 

Atentamente. 

Sr. ALEJANDRO NICOLA HARO. 
C.C.- 060372940-1. 
GERENTE GENERAL. 

nu 

  

ESTUDIO: Clemente Ponce No. 329 o N15-117 / Junto al Ministerio de Ti rabajo 

Edificio “ACUARIUS” - 3er. Piso - Oficina 39 y Palacio de Justicia 

Teléfono: 2547522 Quito - Ecuador



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DMA SULANDA SOLAR 

A4 FAVOR DE 

ALEJANDRO MICOLA HARO 

MARÍA ISABEL VALENCIA PÉREZ 

CUANTIA: USD. 16,00 

D1 3 EDPIAS 

EEE UV ES 

En sil Distrito Metropolitano de Buito, Capital de la 

Repúbiica del Ecuador, hos dia mertes dieciocho de 

accesto dei dos mil nueves ante mi, doctor FERNANDO 

POLO: ELRIR, —RHotaerío Vigésimo Séptimo del . Cantán 

Quito. comparecen par uña partes, coma cedente la 

Gn 2h ER 
SEÑOFITa DMA. BLANDA SOLANO, de estada civil 

=citera: por sus propios derechos, domiciliada En 

ESTA CiUdaGi Ye COMO. Cceslonarion los Señores 

ALEJANDRO. HICOLA Há. de estado civil soltero, / 

domiciliado en la Ciudad de Riobamba, Provincia de          Chimborazo . temonrsimente de tránsito par esta 

Ciud Yo Cantán Guito  bistrita Metropolitana, 

Provincia de Pichincha] Yo MARÍA. ISABEL VALENCIA 

  

olitera, domiciliada en 1 í 

Cin js de iuaveotitil, PFrovintia de GUAYAS y



  

» , . 
: PA! ña 

A: , 

temporalmente de tránsite por esta Ciudad Y Cantón 

Guito Gistritao Metropolitano, Provincia de 

E + P y pa mirror t a pr = ira Pichincha. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriañná,s, Mayores de Edad, CaDaces para contratar 

conocerios doy fe, 

escritura pública, 

  

conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve A escritura máblicas 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR HMOTaRriosr 

ecirvaze insertar una de CESIÓN. de PARTICIPESCIONES. 

de confarmidad a les sicuientes Í 

, intervienen en la celebración de este 

to: Por una pserte: la señorita 1DMAa SULANDA n a pa e
 “i
 

a
 

SOLANO, de estado Civil soitera, domiciliada. en esta. 

Ciudad vo Cantán Guito Distrito Metropolitano » 

Provincia de Pichincha. “ quien más adelante se la 

llamará simplemente LEDENTE: y. por otra parte, los 

señores: ALEJANDRO —MHICOLA HARO, de estado civil 

sciters, domiciliado *n da Ciudad de Hiobamba, 

Prosincia de Chimborazo. temporeslmente de —tránsita 

pon esta Ciudad » Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha; Ya MARÍA 

¡SÁBEL — VALENCIA PÉREZ, de estado civil soltera, 

domiciidiada en la Ciudad de Guayaquil, Provincia de 

cuayaz, temporalmente ce tránsito por esta Ciudad Y



    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   Metropalitanca, 

a duienez más adelante se los llamará 

  

Comparecientes declaran 

  

H E nar E” 

propios +. cereomales: derecho. SEGUNDA, - 

? 

ITETITITEA pun A o a 2 RIA 
SM TECEDERTEDZ Ha La COmpañia SuLDErRMásnHni Cia. 

Cantén Quito Distrito 

  

cia de Compañias Mediante Resolución 

número cero siste. Gold. tera cero uso achoa  scduo 

Pri 
il Cantón Ééuito Distrito Metropolitanos Q ve

 + Mercantil 

me 
PFrevincia de Pichincha, el catorce de: mavo del año 

dos mil siete. bejo el número uno. tres un Nueve, 

Yoma ciento  treimia Y Ooh y. bl. La tedente 

  

sehcrita 1DMA SOLANO, es Propietaria de Cien 

Farticipaciones en (da Compañia GULDERMASAI Ci. 

idas mediante Cesión de Participaciones 

fer por parte de los señores: MAYRÉE 

 



rública celebrada el trece de octúbre del  sño dos 

mil ocho, ante el Docta Fernando Polo Elmir, 

Motario Público Vigésimo sectino de Cantón  Luito, 

tra  PFercantil del 

  

ochos para los fines legales respectivoz. TERCERA. 

OBJETO: Con los antecedentes indicados. la Ledente 

  

señorita 10m cede ya Favor de lis 

  

Ceslionariíosa  BPEeñÑOFEeS; HARO: y. MARÍA 

ISABEL VALENCIA FÉREZ,  Lincs Farticipaciones a cada 

unta de (las que posee em la Lompañia GBOLDENMASHI 

cía. LTDA. con todos los Serechos y Obligaciones 

inberentes a las mismas. CUARTA. PRECIO 53 €£l Precio 

de las Participaciones que se Ceden, es de Diez 

Dálares de los Estados lnicos de Norteamérica, de 

contadas La Cedente deciara haber recibido dicho 

valor asu entera satisfacción, en moneda. de. cureo 

legal y normal circulación, de manos de lo in
 

Cesionmarios;  razén por da Cual, remuncia a presentar 

reclamo  elcqunao en (le pasterior por tal  concento. 

9] fr
es
 

Eh
 QUITA JSCEPTACIÓNS (Los Cesionarios, «acepta 

Cesión de Participaciones resiizada a su Tavo, 

SEXTA. INSCRIPCIÓN Y 

ice. Cesiomaricas, pa 

  

escritura se siente razón al maraen de la 

inscripción en el Hegistro Mercantil del Cantón 

  

Gui tea Distrito 

hos : . - - CUción: asi Como, al Pichincha. referente a (la consti?
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Fara la celebración de esta escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída Que les fue 

a los comparecientes por mí, el Hotariao, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto. DE TODO LO cui DOY 

FE.- 

l / 
qa SOLANO 
2.0. Mo. 007494 24.0 e 

/ 
ANDRO MNICOLA HARO 

za 
ISABEL VALENC 

AL 

         

 



UITO - ECUADOR. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNI 
SOCIOS. 

  

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a los diecisiete : 

días del mes de Agosto del año dos mil nueve, a las veinte horas, en el Local de la 
Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., ubicado en la Ciudadela Turubamba SMZ 
D MZ 10-526 — 40, de esta Ciudad y Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de 
Pichincha; de conformidad con lo estipulado en el Artículo Décimo Octavo de los 
Estatutos de la Compañía, actuando como Secretario para la elaboración del Acta 
respectiva, el señor Gerente General de la Compañía; y, una vez que los Socios 
asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta, se da inicio a la Junta 
General Universal de Socios, de conformidad al siguiente ORDEN DEL DIA: 

1.- Constatación del Quórum.; 
2.- Recibimiento a los Socios e instalación de la Junta, por parte del señor Presidente de 

la Compañía.; 

3.- Resolución sobre la Autorización solicitada por la Socia señorita IDMA SOLANDA 
SOLANO; para Ceder Diez Participaciones, de las que posee en la (Compañía 
GOLDENMASHI CIA. LTDA., a favor de la señorita MARIA ISABEL VALENCIA 
PEREZ, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 090580789-7; y, del 
señor ALEJANDRO NICOLA HARO, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía 
Número 060372940-1.; y, 

4.- Cierre. 

  

    
GUANIN GUAYASAMIN; e, IDMA SOLANDA SOLANO, y, señores: MARCELO 
FABIAN TIPAN, MAXIMO RAMON HIDALGO, y, CELSO 

de la Compañía; por lo que, tomando en consideración la acéptación unánime de los. 
Socios de la Compañía, para la celebración de la Junta, se declara a la Junta General 
Universal de Socios, legalmente constituida.; 

    

    
    

    

   

2.- El señor MAR( 
a los Socios, agraf 

señor Gerente Geh 
nueve; y, procedf 
Compañía.; 

) FABIAN TIPAN, Presidente de la Compañía, da la bienvenida 

su presencia y cumplimiento a la Convocatoria, realizada por el 
Al de la Compañía, el día Lunes tres de Agosto del año dos mil 

A declarar instalada la Junta General Universal de Socios de la



4 

3.- La Socia señorita IDMA SOLANDA SOLANO, solicita la palabra y manifiesta que 
ba presentado la respectiva solicitud, tendiente a obtener la Autorización para Ceder 
Diez Participaciones, de las que posee en la Compañía GOLDENMASHI CIA. 
LTDA., a favor de la señorita MARIA ISABEL VALENCIA PEREZ; Titular de la 

Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 090580789-7; y, del señor ALEJANDRO 
NICOLA HARO, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 060372940- 
1; por lo que, ratifica su pedido. 

La solicitud presentada es aceptada por todos los Socios de la Compañía; por lo cual, 
autorizan se le entregue el respectivo Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, 
para los fines legales del caso. 

, La Beneficiaria agradece la autorización concedida a su favor.; y, 

4.- A las veinte y un horas, una vez que se han finiquitado todos los Puntos constantes 
en el Orden del Día; y, al no haber más asuntos que tratarse, el señor Presidente de la 

Compañía, procede a dar por terminada la Junta. 

Para validez y eficacia de todo lo acordado, los Socios asistentes solicitan que se redacte 
el Acta respectiva; y, proceden a suscribirla en unidad de acto, para los fines legales 
correspondientes. 

   E LOS ANGELES GUANÍN GUAYASAMIN. 

cle- 1+15479% 954- >. 

Srta. 

  

Srta. IDMA SOLANDA SOLANO. 

CC. 07014942 3-8, RAZON: La fotocopia que precede * 
” comparada con sy origina) que same 

presenta es igual en todas y cada uma 

E capa 209 
Do fermin Polo Emir 

BOTRMOVIGEOROSEPTIMO DE CAMTONQUITO. 

¿dde 
“Sr. MAXIMÓ RAMON HIDALGO. Sr. CELSÓ MANUEL GUSNA Y AVILA. 

C.C- 1305836874 -4 C.C.- (9100523 4-4. 

GERENTE GENERAL. 

   



_ QUITO - ECUADOR. 

  

CERTIFICADO. 

CELSO MANUEL GUSNAY AVILA, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía GOLDENMASHI CIA. LTDA., 
por medio de la presente CERTIFICO que la Socia señorita IDMA SOLANDA 
SOLANO, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía No.070149428-8; NO 
mantiene deuda alguna con la Compañía; es decir, se encuentra al día en el pago de sus 
haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 
autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 17 de Agosto del 2.009. 

Atentamente. 

Let). AVILA. 
C.C.- 1710052344. 

GERENTE GENERAL.



Y TA Y 

  

        

       

1 REPUBLICA DEZ ECUADOR ra 
DiRE: LCION GENE ERALDE ESTIVAL 

' Ec e . 

-: CIUDADANIA . Ho Ez IOSEOTAS 

  

  

        

: . PLC EacoNo 
  

-
   

a rr 

    

  

S5e Otorgs ante mi, en fe de ello  comfiero esta 

¿ TERCERA COPIA CERTIFICADA, —DE LA LESiOn DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA —1DM4A.— SDOLANDA 

SOLANO. A FAVOR DECO ALEJANDRO NICOLAS HARO Y MARÍA 

  

VALENCIA PEREZ DEBIDAMENTE — firmada biada en 

        
de 

Lg 
Ra FERNANDO POLO ELMIR 

Quito, en da misma fecha 

MOTARIO VIGESIRO SEPTIMO DEL CANTOR GLUITO



A
 

mn
 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía * GOLDENMASHI CIA. LTDA. *, otorgada el trece de Abril del año 

dos mil siete, la Cesión de Participasiones, constantes del presente instrumento     

         

  

OTARÍA TRIGESIMA PRIMERA ba 
sa P egg 

Dpre- uso: a 
  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1319 de REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de mayo del dos mil siete, fs 1131 vta, tomo 138 correspondiente a 

la compañia “GOLDENMASHI CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito,uno de septiembre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAUL GAYBOR AS, sr L 
REGISTRADOR MERCAÑTIL:9 0%    


